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El Rector de la Universidad del Quindío, en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior No.005 de febrero 28 del año
2.005, Acuerdo del Consejo Superior No. 025 diciembre 20 del año 2005, y

CONSID ERANDO

A. Que el artÍculo 40 del Acuerdo del Consejo Superior No. 025 del 20 de dic¡embre del año
2.005, faculta al señor rector para actual¡zar anualmente las remuneraciones de los
docentes ocas¡onales y catedrát¡cos, de acuerdo con la meta de inflación establecida por el
Banco de la República.

B. Que el Acuerdo del Consejo Super¡or N' 121 del 28 de septiembre del a(ro 2021 "Por med¡o
del cual se Exp¡de el Estatuto Profesoral de la Un¡vers¡dad del Quindio', prescribe en los
artículos trece, catorce y diecinueve, lo sigu¡ente:

ARTICULO TRECE: Profesores de Contrato. Serán profesores de contrato los
vinculados por 11 meses con ded¡cación de t¡empo completo o de medio t¡empo,
que sean requer¡dos trans¡tor¡amente por la ent¡dad. A /os profesores de contrato le
serán reconoc¡dos /os serylcios en el contrato de v¡nculac¡ón, no gozarán del
régimen prestac¡onal prev¡sto para /os profesores de carrera, la v¡nculac¡ón se hace
conforme a las cond¡c¡ones que defíne la Un¡vers¡dad y se regula por las normas
dr.spuesfas en el cód¡go sustant¡vo de trabajo y de seguridad soc¡al. La renovación
del contrato se real¡zará según el cumplimiento de func¡ones y será determinado por
el proceso de evaluac¡ón y la neces¡dad del servicio. Los profesores de contrato
serán adscritos a una Facultad de la Un¡vers¡dad del Qu¡ndío.

ARTICULO CATORCE: Profesor Catedrático. Serán profesores catedrát¡cos los
vinculados a la Un¡vers¡dad del Qu¡nd¡o med¡ante contrato, el cual se celebrará por
periodos académ¡cos. Los prolesores catedrál¡cos no gozarán det régimen
prestacional prev¡sto para los profesores de carrera, la vinculac¡ón se hace conforme
a las cond¡ciones que define la un¡vers¡dad y se regula por las normas dlspueslas
en el Código sustantlyo de trabajo y de segur¡dad soc¡at. La renovac¡ón det contrato
se realizará según el cumplim¡ento de func¡ones y será determ¡nada por el proceso
de evaluación y la neces¡dad del seruício. Los profesores catedrát¡cos serán
adscr¡tos a una Facultad de la Un¡vers¡dad del Quindío.

ARTICULO DIECINUEVE: La Agenda profesorat es e/ reglsfro de ta tabor
académ¡ca, escolar¡zada o desescolarzada de /os profesóres v¡nculados con la
Univers¡dad del Qu¡ndlo.

c) Que el reconocimiento de incremento salarial de profesores por contrato y por hora cátedra,
debe aplicarse conforme los cr¡terios de progresiv¡dad contenido en el cód¡go sustantivo del
trabajo y dadas las reglas que ¡ndepend¡entemente se pacten en el respectivo éontrato laboral.

D) Que la efect¡v¡dad en la remunerac¡ón de profesores por conkato y profesores hora cátedra
debe, por princip¡o const¡tuc¡onal de equ¡dad, garantizar el mejoramiento del ingreso frente a
las condic¡ones de vigencias anter¡ores

E) Que en consonancia con lo anterior, se hace necesario actual¡zar el incremento del salar¡o y
valor hora catedra para la v¡gencia 2023, teniendo como base el lpc del año zo22 que
corresponde al 13.12o/o, más un punto adicional para la contratac¡ón de docentes por contratb y
docentes hora cátedra.

F) Que no obstante a lo anterior, en caso de que el incremento salarial y prestacional que emita el
Gobierno Nacional para los empleados públicos docentes y administrativós de las
Universidades Estatales u oficiales, sea superior al porcentaje séñalado en el considerado
anterior, se podrá acudir ante el consejo superior de la unlversidad del euindío, máximo
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PROFESORES DE CONTRATO YPROFESORES HORA CÁTEDRA EN LA
UNIVERSIDAD DEL QIJINDIO PARA EL AÑO 2023"

RESUELVE:

JOSÉ F ND ECHEV RR MURILLO
ReEtoT-

órgano de gobierno de la ¡nstituc¡ón, con el f¡n de que estudie la viabilidad financiera y jurídica
de real¡zar el respect¡vo ajuste, con los efectos retroact¡vos a que haya lugar.

G) Que por lo anteriormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades otorgadas al
Representante Legal de la lnstitución de Educación Superior,

ARTíCulo 1': Actualizar el valor de la remuneración por hora para profesores hora cátedra de la
Universrdad del Qu¡ndio, para la v¡gencia 2023, asi.

ART¡CULO 2': Actual¡zar el valor de la remuneración mensual de los profesores de contrato de la
Universidad del Quindfo, para la vigencia 2.023, asf :

ARTicuLo 3": La presente Resorución, rige a partir de ra fecha de su expedic¡ón y deroga todas
las disposic¡ones que le sean contrarias.
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DESCRIPCI Valor Final
a ux iliar $38.126

Catedrático asistente $44.455
asociado

Cated rco ti tU lar
$50.319
$58.6 55

DESCRIPCION Tiempo iom[leto- Medio t¡empo
auxiliar s3.393.666 s1.696.833

Docen sistente $3 748.532 $1.874.266
n te aSoc tado $4.195.082 $2.097 541

Docente titular $4.819.299 $2.409.649
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